
Art. 7.º 

Uno. Todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los 

distintos niveles de enseñanza. En los niveles no obligatorios no habrá más limitaciones 

que las derivadas de su aprovechamiento o de sus aptitudes para el estudio. 

Dos. La igualdad de oportunidades se promoverá mediante: 

a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, capacidad económica, 

nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por deficiencias fisicas 

o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) El establecimiento de medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real 

y efectiva de oportunidades. 

c) La realización de políticas educativas de integración y/o de educación especial. 

 


